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Presitluiicia del Consejo de Winistros.

r^alfeltd tle'l 'dia 23. '

SS. iTM, el Rey y la Bbina Regente 
(g. D. g.). y,su Augusta Baal Familia 
contiiniaii eji «sta Corte sin novedad 
ne na importante salud.

AY ÜNTA MT EN7’0S

Cabra.
MES DE ABRIL -AÑO DE 188,7.

NAm, 1.0&6.

Extracto de las sesiones Celebradas por el 
linstre Ajuntamiento constitucional de 
la misma dorante el mes expresado,

'Sesión extraordinaria del dda 3.

PHKSIDEN.CIA DEL PETHEK l'KNIEtjTE DON

JO^É PIÉDHOLA T PÉEEZ.

Acuerdos.
1 .® Hacer co-nstar que la reunión 

tónvooada para el día primero no pu
do tener efecto por falta de número 
de Bres. Concejales.

á.® Admitir el requerimiento que 
83 hace á la Corporación por el Dele
gado D. Francisco Asis Piedra para 
Que se satisfagan los descubiertos que 
ésta tiene con la Hacienda, con la so
la protesta de salvár cualquier error 
5^9 contener pueda la certificación ex
pedida por la Administración de Pro
piedades é Impuestos,

Sesión del dia 9, 

PBESIDENOIA DEL SU. ALCALDE

D. JOAQUIN ZB^ALVO

Acuerdos,

1 .“ Aprobar el acta de la anterior. 
Salvar el voto de los Sres. Presideu- 

^0 y Dómez en el particular tratado en 
lá sesión anterior, relativo al abono de 
los medios sueldos que dejó de percibir 
ol Profesor D. Julián Reyes durante la 
®3spen3Íón que sufrió,

2 .* Hacer constar que Ia ordinaria 
oorrespondíente ai siete de los corrien
tes no .pudo oelebrarsa por falta de 

número de Si'çs. Concejales, por lo que 
se ha convocado para la de este día.

3,“ Nombrar por unanimidad ;Se- 
eretario en propiedad de la Qoipcra- 
ción á D. Baldomero Montoya y Vi
llatoro,. teniendo en .cuenta que para 
la pro»YÍsión ■ de .esta pla-za aeRan lle
nado cuantos requisitos ex.ige lá vigen
te Ley municipal; y devolver al inte
resado los documentos «¡igi^Ales que 
acompefiaban á sj. solicitud.

4 .® Aprobaría determ in ación adop
tada por el Sr. Preuidente, de aumen
tar hasta mil quinientas pesetas el 
sueldo,que venía disfrutando el em
pleado temporero D. Mariano Barran
co y Alguacil.

P." A propuesta dal Sr- Paris, con 
el fin de atender al mejor servicio, y 
á la v,6z introducir economías, se acor
dó que la Administración municipal 
de consumos quede dotada en adelante 
del siguiente personal Con los suel
dos que se anotan:

Un Administrador con mil quinien
tas pesetas anuales.

Un Oficial interventor y aforador, 
con el de novecientas moVenta y cinco 

' pesetas.
Seis individuos .encargados de la 

vigilancia, á una peseta sete’^ta y cin
co céntimos diarios cada uno.

Un .cabo: da los mismos, con dos pe
setas diarias.

Quedónombrado Administrador Dou 
José María de la Sruz Calvo, y Ofi
cial Interventor y Aforador D. Fran
cisco Vargas Payar, quedando supri
midas las plazas de aforador y cobra
dor que .actualmente ^existen.,

6 .® Aprobar por unanimidad ;«1 
proyecto do presupuesto adieionaLque 
ha de refundirse en el ordinario del 
actual año económico, mandando se 
exponga ai público por ’él término de 
quince días con .arreglo á lo que se 
preceptúa en el art. 146 de la vigente 
Ley municipal.

7° Nombrar á D, José Paris para 
que ocupe la vacante qué existe en la 
Comisión que ha de dictaminar sobre 
el proyecto de construcción de una 
plazade abastos y que además se agre

gue á dicha Gomígión pon Ramó,n 
López.

■Sesión del diaíS.

PRESIDENCIA DEL PRIMER TENIENTE DON 

JOSÚ PÜÚDBOLA V PÉREZ

Acuerdos.

1 .“ Aprobar «l acta de la aesión an 
terior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspond ion te al 14 del actual no 
pudo tener efecto por falta de número 
de Sres. Gonoejaíes, por cuya razón se 
ha convocado para la de este día.

3 .” Vista una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
en que se trasmite la Real ordén de 31 
de Marzo por la que se con ceden 1.000 
pesetas del fondo de calamidades para 
remediár en parte la aflictiva situación 
por que atraviesa esta ciudad á conse
cuencia de la miseria producida por la 
pérdida de cosechas y falta de trabajó, 
acordó por unani mi dad el Ayuntamien
to consignar en actas su profundo 
agradecimiento á la Augusta Dama 
que para bien y felicidad de la Nación 
española ocupa como Reina Regente 
el Tronu de San Fernando. '

Tambien se acordó consignar un vo
to de gracias para el digno Diputado á 
Corteo qué representa este distrito, por 
las gestiones que cerca del Gobierno 
ha practicado ál objeto de conseguir 
el donativo expresado.

4,® Conocido por el Ayuntamiento 
el Real decreto de 9 de los corrientes 
por el que se ordena que las elecciones 
ordinarias para la renovación bienal 
de la mitad de los Ayuntamientos so 
efectúe en la Península ó islas adya
centes en los días 1, 2, 3 y 4 del 
próximo t es.de Mayo, con presencia 
do los antecedentes oportunos, acordó 
por unanimidad lo siguiente:

Que los Sres. Concejales D, F rancia- 
co Moréno Blancas y D, Domingo Ma
zu do Zejalvo, que fueron elegidos en 
la tenóvación bienal verificada en ésta 
población en 1885 por el Colegio dé

San Martín, deben sortearse entre sí 
para determinar en reemplazo de quién 
han de ocupar su puesto en Ia Corpo
ración, en vista de que las ''acantea 
que .cubrieron una se refiere á la que 
resultó en aquel Colegio porcorrespon- 
dçr el tpmc da salida.4 D. Juan Anto
nio Salas Santiago quo .procedía del 
bienio de ItSl, y la otra á la produci
da por la renuncia de D, Lorenzo Ol
medo Arroyo que fué elegido en elbie 
nio de 1883.

De igual manera se-acordó que los 
Sres. D. Juan López Almagro, Don 
Rafael Pérez Cuevas y D. Antonio Vi
laplana y Luque, Cqucejales por el Co
legio dé las Descalzas, debían sortearse 
también para determinar en reemplazo 
de quién han de figurar, teniendo en 
cuenta que las vaca,otes proceden de 
tocar el turno de salida en el año de 
1886 4 los.Sres. D. Francisco Prieto Ra
mírez y D. Miguel Juliá y Pascual, que 
fueron elegidos en el bienio del 81, y 
de haber faUeoidoD. Frauoisco de Pau
la Castro París que procedía del 
de 1883.

Verificado que fué el sorteo, arroió 
el resultado siguiente.

Colegio de San Martin,
D. Francisco Moreno Blancas, en 

reemplazo de D. Lorenzo Olmedo 
Arroyo.

D. Domingo Mazuelo Zejalvo, en el 
de D. Juan Antonio Salas Santiago.

Colegio de las Descalzas.

D.: Juan López Almagro, en sustitu
ción de D. Francisco Prieto Ramírez.

D. Rafael Pérez Cuevas,en reem
plazo ;de D. Francisco da Paule Castro 
París.

D. Antonio Vilaplana Luque, en 
reemplazo-de D, Miguel Juliá Pascual.

Conocida definitivamente la situa
ción de coda uno de los señores que 
componen la Corporación suspenso, se 
acordó consignor que los Çonoejalas 
que A^ben cesar este oñu son los si
guientes;

Colegio -de San Martin.

l'° D. Rafael Hernández Ruedo
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2? D. Túmás Guerrero Ruiz. 
S,® D. Francisco Moreno Blancas* 
4.'’ D. Domingo Mazuelo Zejalvo.

Colegio ds Santo Domingo.

5 .’ D. José Hurtado Lopera. 
6,“ D, Andrés Peña Roldán.

Colegio de las Descalzas.

7 ° D. José María Calvo Moñiz.
8 ." D. Rafael Pérez Cuevas.

Colegio del Pósito.

9 .’ D. Juan Alcántara Romero 
Ulloa.

10 ,° D. Vicente Sancho Heredia.

Colegio de San Juan de Dios.

11 .° D. Joaquín Fernández Te
jeiro,

A los Sres, Coucejaies marcados con 
los números 1, 2, 3, 6, 6, 7, 8, 9, 10 y 
11 corresponden cesar por turno, y al 
marcado con el núm. 4 por haber he
cho renuncia del cargo, renuncia que 
le tiene admitida la Corporación.

Ultimamente se procedió á verificar 
el sorteo de los ocho Concejales interi
nos que deberán continuar desempe
ñando sus cargos hasta la resolución 
definitiva del expediente de suspen
ción, y resultaron designados los se
ñorea:

D. Rafael Luna Calvez, en sustitu
ción de D. Alejandro del Castillo.

D. Rafael Gómez Azcanio, en ídem 
dé D. Rafael Chacón y Castillo.

D. José Paris Espejo, en ídem de 
D. Juan López Almagro,

D. Manuel Aparicio Sanz, en ídem 
de D. Pedro Iglesias y Ruiz.

D. Ramón López Cordón, en ídem 
de D. Antonio Luque y Espejo.

D. José Urbano Laguna, en ídem de 
D. Antonio Vilaplana y Luque.

D. Rafael Lozano Barros, en ídem 
de D. Bartolomé Lora y Bemadens,

D. Juan Leña Ortiz, en reemplazo 
de D. Rafael González Atané,

6.° Pasar à la Comisión respectiva 
para informe la proposición presenta
da para la compra por el Municipio de 
la caga núm, 10 de la calle Empedra
da, propia de la Sra, Doña Araceli Ra
mírez y Alcaide.

C.° Suplicar á la Presidencia exci
te el celo de la Comiaión de Policía ru
ral para que proponga las medidas 
que conceptúe justas al objeto de re
mediar los desperfectos que se notan 
en el camino del Bado del Moro, por 
la parte en que se encuentra establecido 
el canal del Molino Nuevo,

7.° Aprobar el repartimiento for
mado por la Junte respectiva de la 
tercera parte del cupo de consumos co
rrespondiente al actual año econó- 
i-"ico, mandando quede de manifiesto 
dicho documento en la Secretaría por 
el tiempo que determina la Instrucción 
vigente, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y aducir las recla
maciones que juzguen oportunas.

8.° Relevar de la nota de prófugo 
al mozo Manual Sánchez Morillo, en 
atención á que resulta que ha sido alis
tado y declarado soldado en la ciudad 
de Córdoba, donde reside con su fami
lia hace cerca da cuatro aflos.

9.° Declarar prófugo al mozo del 
actual reemplazo, Faustino Raimno- 
do Expósito, á cargo de José Carbo
nell, condenándole ai pago de los gas
tos que ocasione su busca y captura.

10.° Con lavénia del Sr. Presidente 
se presentó D. Francisco Asia Piedra, 
Delegado del de Hacienda de la pro
vincia. el que requirió á la Corporación 
para que en el término de 24 horas 
verifique el pago de todos sus débitos 
con ¡a Hacienda pública, pues en otro 
caso procederá al embargo de los fon
dos existentes en la caja municipal 
y de todos los créditos que figuran en 
loa presupuestos de ingresos del 
Ayuntamiento. .

Sesión del día JíL

PEESIDENCIA DEL PUTilEB TENIENTE 

D, JOSÉ PIÉDHOLA V PEBEZ

t 1.° Aprobar ol acta anterior.
1 2.° Nombrar en cumplimiento de lo
■ prevenido en el art, 223 del Reglamen- 
' to provisional para la administración 

y cobranza del impuesto de consumos 
! la Junta que en unión del Ayunta- 
' miento ha de acordar el medio do ha- 
■ cor efectivo el encabezamiento de con

sumos para el año económico pró
ximo, ,

3 .° Acordar la designación de los 
locales en que han do tener lugar las 
próximas elecciones do Concejales, 
cumpliendo lo dispuesto en el art. 101 
de la Ley electoral,

j 4.” Que se cumpla en todas sus par- 
■ tes la circular de la Delegación do Ha- 
I cienda de la provincia, en que se mar

can los plazos en que deberán estar 
ultimados los diferentes repartimien
tos y padrones que se encuentran en 
tramitación.

6,° Que se consignen en los próxi
mos presupuestos corno gastos de en
señanza todas las cantidades que figu
ran en la relación que aparece inser
ta en el Boletín Oficial de la pro
vincia, correspondiente al 16 de Febre
ro próximo pasado, excepción hecha del 
aumento propuesto para los sueldos 
de los Auxiliares, aumento que no pue
de aceptar la Corporación, teniendo en 
cuenta la enormidad de sus gastos obli
gatorios y la imposibilidad de cubrir
los con los recursos ordinarios de que 
dispone.

Se acordó tambien que á pesar de 
lo expuesto y para demostrar una vez 
más la Corporación su interés por to
do lo que á la enseñanza ae refiere, se 
eleve el sueldo de dichos Auxiliares á 
la cantidad de una peseta cincuenta 
céntimos en vez do la peseta que en la 
actualidad disfrutan.

6 ." A propuesta de la Comisión de 
Policía rural se acordó ordenar al due
ño del Molino Nuevo la construcción 
de un muro de contención para el ca
nal de dicho Molino, así como la re
forma ó arreglo del paso del canal por 
el camino del Bado del Moro.

7 ." Que se determine poi el señor 
Presidente, de acuerdo con los Profe
sores de instrucción primaria, que la 
salida de clase de los alumnos se ve
rifique por aecoiones y en completo or

den para evitar los alborotos y confu
sión que se vienen observando enlaac- 
tnalidad cuando aquélla se efectúa.

8 .° Comisionar al representante del 
Ayuntamiento en la capital, D. Fran
cisco Ruiz del Portal, para que con la 
autorización del Sr. Alcalde recoja en 
el Gobierno civil las mil pesetas con
cedidas del fondo de calamidades.

Sesión del día 38.
PEESIDENCIA DEL PBIMEU TENIENTE DON 

JOSÉ PIÉDUOLA Y BÉBEZ,

Acuerdos.

1 .“ Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

2 ,° Designar los Sres, Tenientes y 
Regidores que han de presidir las me
sas interinas en las próximas elec
ciones,

3 .° Designar á los Sres, D. Julián 
Aguilar y Garrido, D. José Castro 
Quesada, D. Antonio Alcalde Vallada
res y D, Antonio Poblaciones Uclés, 
para que representen á esta ciudad en 
la Junta que ha de oonstituirse en 
Madrid áfin de gestionar la construc
ción dej ferro carril de Puente Genil á 
Linares.

4 .° Que pasen á la Junta reparti
dora las sesenta y cuatro solicitudes 
que suscritas por vecinos de esta ciu
dad se han presentado reclamando de 
agravios contra el repartimiento veri
ficado por la te: cera parte del cupo de 
consumos.

6 .° Que para la inversión del dona
tivo de mil pesetas hecho por Real or
den de 31 de Marzo se promueban 
obras de utilidad para él vecindario, 
en las cuales tengan colocación como 
trabajadores lío albañiles, canteros y 
carpinteros de la localidad, sin que se 
emplee suma alguna en gastos de ma
terial sino que toda la cantidad se in
vierta en jornales,

6 .“ Gratificar al fiel de carnicerías, 
D. José López Ramírez, con la suma 
de cincuenta pesetas, como remunera
ción á los trabajos extraordinarios que 
viene prestando como encargado del 
peso del pescado y carne de cerdo 
desde el 20 de Enero próximo pasado, 
y que desde primero del mes entran
te se le acrediten en la nómina de con
sumos cincuenta céntimos diarios èn 
el concepto de gratificación por el mis
mo servicio.

Cabra i.° de Junio de 1887.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Joaquín Zejalvo, 
—El Secretario, Baldomero Montoya,

Núm, 1.086.

MESDEMAYO

Extracto de las sesioiies celebradas per el 
Ilustre Ayuntumienio coustitncioual de 
la raisma durante el mes expresado.

Sesión extraordinaria del día 4.

PBESIDENOIA DEL PKIMEB TENIENTE DON 
JOSÉ PIÉDBOLA Y PÉREZ

Acuerdos.

En esta sesión, después de discutir 
detenidamente, se acordó por unanimi
dad como medio para hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos del pró
ximo año económico el arrendamiento 

á venta libre de todas ye-ada unada 
las especies comprendidas en la tarifa 
primera que acompaña á la Ley da jg 
de Junio de 1886, debiendo servir de 
tipo para la subasta el importe del ea- 
cabezamiento aumentado con un 3 por 
100 para cobranza y conducción, cob 
más el recargo del ciento por ciento 
sobre el cupo para atender á las nece
sidades del presupuesto municipal,y 
además la cantidad repartida por sal.

También se acordó que el Sr. Alcal
de con la Comisión de Hacienda del 
Ayuntamiento forme el oportuno plie
go de coudiciones que ha de servir de 
base para la subasta, señaiáudose en 
él el depósito prévio para hacer pos
tura de 2,ÜOO pesetas eu metálico y 
como garantía del contrato la fianza 
de 16.000 pesetas en metálico ó fincas 
que valgan -en tasación pericial 30.000 
pesetas, con deducción de loe gravá
menes que tengan.

Sesión del día 3.
PBESIUBNCIA DEL PHIMEB TENIENTE DON 

JOSÉ PIÉDBOLA Y PÉBEZ 

Acuerdos.

1 .° Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

2,° Declarar nulo y de ningún va
lor el repartimiento hecho por la Junta 
del importe de la tercero parte del co
po de Consumos, teniendo en cuenta 
que del informe emitido por la misma 
en las aolicitudes presentadas recla
mando de agravios resulta que se han 
cometido omisiones de contribuyentes 
por calles enteras, y que apareesn in
cluidos en dicho repartímie ito como 
contribuyentes personas que por la 
ley no deben estarlo.

También se acordó que por el señor 
Presidente se haga saber á la Admi- 
ni..jtraeión de Propiedades é Impuestos 
de la provincia que en la actualidad 
existen seis vacantes en la Junta re
partidora, al objeto de que se sirva 
designar los individuos que han de 
Ocupar estas vacantes.

3 .° Conocida la reclamación formu
lada por D. Francisco Asís Piedra pa
ra que se le .satisfagan las 232 pesetas 
50 cént'mos que importan las dietas 
que tiene devengadas como Delegado 
del de Hacienda de la provincia, acor
dó por únauimidad el Ayuntamiento 
manifestar al interesado que no puede 
atendersa al pago de la cantidad que 
reclama por car oce rae de fondos, en atan 
ción á que todos los ingresos del Mu
nicipio se encuentran hoy intervenidos 
por la Delegación de Hacienda.

4 .° Aprobar el extracto de Ias se
siones celebradas por la Corporación 
durante el mes de Marzo.

5 .° Establecer como arbitrios para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
municipal en el año próximo loa dere
chos y recargos que à continuación ae 
expresan:

El 16 por 100 sobre la cuota del Te
soro en la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

El. 16 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución inJustaial y de comercio.

El 60 por 100 sobre el valor de las 
cédulas personales.

(Coníínttard/
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLAHARTA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1880 á 288T.

CUENTA
leí tercer trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 

áuscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifteadas en la Caja de su cargo, 
i saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterío)'.................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre..............................

Ejoistencia en mi poder para el trimestre qitesigzie....................

Pesetas

649,80

847,60

797,30

847,50

649,80

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este- trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios...................
2 Montes....................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia. •••.• •
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios,...
8 Ampliación............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros............

Cahgo................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obrasde nueva cons
trucción......

H Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data...................

M

n
«
W

o
2.047,94 

8,70

636,60 
n

n 
n
W 
n 
n

2a,50

225,00

n
»
Jí
9

9

ff
2 047’94 

31,20

761,60
9

2.693,24 247,60 2.840,74

198,60
n

n 
«
JU 

n 
»
9

17

128",00 
1.716,84

Í)

70,60
9

tt
2’00

n
n
M

162,60

9
7)

22”60

269,10
71

9
9 

2,00
77

71

162’50

128’00
1.716,84

22,60

2.043,44 247.60 2.290,94
1

I^ precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría do mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la Cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Eu Villaharta á 31 de Marzo de 1837. — El Depesitarío, José Ramos.

d* i^*?“^’^^’^* ^^ precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
«108 libros que están á nuestro cargo.

En^ Villaharta 4 1.“ da Abril de lSi7. — 31 Regidor Tutorveator, Marcos 
^maudaz, — 7,“* 8/^31 AlaiUa, líifiil lilii —31 Secretario, José Galán y

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES OE VILLARALTO

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del ierc^er trimestre del año económico de 1886 A 1887, que rinde, el Depositario qua 

stiscnhe de las jamones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su carao^ 
ásaber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existeneiaenmipoder en fin del trimestre amt^-ior................ 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................

Cargo......................
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................

Existencia en mí poder para él tiimestreque sigue..................

Pesetas

1.103,67

4.603,50

5.706,07

6.067,76

637,33

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre a»te

nor por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montes.....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
5 Instrucción pública..
6 Corrección publica..
7 Extraordinarios,....'
8 Ampliación...............
9 Resaltas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. .

11 Reintegros................

Oaboo.................

PAGOS

l Gastos de! Ayunta
miento.........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes.....................
9 Cargas......... .............

10 Obras de nueva cons
trucción .. .

11 Imprevistos..............
12 Ampliación..............
13 Resultas...................

Data...................

La precedente cuenta e 
Depositaría de mí cargo, y 
cuenta general definitiva d

En Villaralto á 8 de Ab 
Marta.

Examinada la preceden 
toa de los libros que están 1

En Villaralto á 8 de Ab 
nándeí. —V,' B.’ — El j 
García.

9

l.CXX),00
9

9

9

306,00
613,89

6.966,00
9

9

1.000,00
ti

9

9

9

9

9

3.602,60
9

9

2.000,00

1»

9

3’06,00
613,89

10.668,60

8.774,89 4.602,60 13.377,89

1.849,07 
n

6"23,72
26,00 
60,00

176,19

4.993,87

•2’03,47
9 

260,00

1.880,74

617,13 
38,00 
26,00

9

2.878,88

1’28,00
9

77

2.729,81
9

1.240,85
64,00
76,00

176,19

7.872,76

331,47

260,00

7.672,32 6.067,76 12.740,07

atá conforme con 
con los documen

el ejercicio,

rU de 1887. ^Ei

te cuenta, está ei 
nuestro cargo.

ril da 1837,— El 
lloalde, Antonio

¡o que resulta de 
tos que en su día

Depositario, Juai

i UU todo confern

Regidor Interve
Valverde,—El 9

los libros de la 
se unirán á la

i Sepúlveda.

le con loa asien-

utor,Fausto Fer- 
aoretario, Diego
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BOLETIN OJICLA-Ta DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGAPO^S

izquierda de Córdoba.

EDICTO

Núm. 1,081,

Do7í Sicardo Muñoz Delgado, Juez jíe 
primera instancia del distrito de la Iz
quierda de esta capital y su partido.

Hago saber: Qae en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía que se 
aigueu en este Juzgado y por UiEáori- 
bauía del infrascrito, por el Procura
dor de este Colegio, Don Antonio Gon- 
Tiález Aguilar, en nonibre de le Socie
dad meroantil establecida en esta ciu
dad, bajo lí. razón de AÍJorfi y jSacaíalw- 
bre, boy en liquidación, contra loa he
rederos de D, Antonio Celestino Amor 
y Pérez, vecino que fue de la villa de 
Posadas, sobre cobro de pesetas, be, 
mandado sacar á pública subasta, para 
su venta, un molino harinero, con to
dos los -edifioioa, maquinaria, piedras, 
artefactos y demás que 'tísne, 'situado 
en la margen derecba d^í ‘rió Ghiadál- 
quivir y punto llamado Vadero de ,1a 
Torre de la Cabrilla, término de la: ex
presada villa de posadas, que ocupa 
una superficie de oebeniba y ocho áreas Í 
y ochenta y siete centiáreas; y liúda: ' 
por Lev-aoite, Sur y Periwitte, con la 
mOrdre vieja-de dlobo río y parte de la 
isleta de la mesa de la Cabrilla, y por 
el Norte, con la vía férrea de Córdoba 
á Sevilla, á tres kilómetros de la Es
tación de dicha villa, cuya descripción 
y demás circunstancias constan de los ‘ 
referidos autos, habiendo sido apredia- ! 
do en la óantidad de ciento treinta y 
cinco mil pesetas,

y para su remate be sefialado el (día 
veinte de Julio próximo, de once á 
doce de su mañana, en la sala audíen- : 
cía de este Juzgado, sita en la calle Ba- [ 
ravias, número 4; advirtiéndose queino j 
serán admiaibies loe posturas que no j 
cubran las dos terceras partea del ex- j 
presado avalúo; que los títulos de pro- ' 
pit'dad de expresada finca estarán de 
manifieató en la Escribaala del Actua
rio para que puedan examinarlos los 
que quieran interesarsa en la subasta, 
previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir úinganos otros, 
y que para tomar parte en la subasta 
han de consignar previ ameute .loa lici
tadores en la mesa del Juzgado ó:en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual pOr lo Amelios ai 
diez por ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo á este subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba á veintiuno de Ju
nio de mil oeboQieniQs oebenta y sie
te. — Ricardo Muñoz. — El Actuario, 
Teodomiro Fernández.

Núm. 1.060*

D. Manrtel '■Sega-ndo ^Belmonte yDania- 
cho. Juez municipal del distrito de la 
Izquierda de Cór.daia.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á Eduardo Valenzuela, que vi
vió en la calle do los Pastones, número 
Jb, y cuyo paradero actual se ignora. 

para que ae preappté .en este Juzgado, 
sito chile de José Rey, húra, 2, en el 
término de 10 días, desde el en que sé 
publique -feste "édiéto, para responder á| 
los cargos que le resulten en el juicier 
de faltes por el escándalo que produjo^ 
en la Plazuela de las Tendidas eluí^ 
22 de Mayo anterior; bajo apercibí-' 
miento, que de no comparecer, le para-- 
rá él perjuicio que baya lugar. ‘ 

Dado en Córdoba á22 de .Junio da 
1887,—Manuel Belmonte,—-Por man- 
dádo de S. B,, José Cabrera, Secretario.

Lucena.

Núm. 1.083.

Don Mariano Alvares Ossorio y Ma/fei, 
Juez municipal de está ciudad é interi
no de priméi-a instancia de la misma y 
ysapídi^tido.

Hago saber. Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del Actuario, se si
guen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador Don Francisco Clémente 
Víbora,y Henares,' en nombre de Doña 
Eugenia Fuillerat y FaURrat. contra 
Doña Juana María Rico y González 
Navarro, ambas de estos vecinos, por 
cobro de oantidad de pesetas, en los 
cuáles be mandado sacar á segunda su- 
baste, para su venta, la finca que á con- 
■tínuaeión se describe, con rebaja del 
veinticinco por ciento de su avalúo.

Una casa,: numerada con. el einco, en 
ia calle de las Torres, manzana cín- 
cuenta y cuatro, segundo 
este-ciudad, cuya fachada 
Levante; se baila edificada 
superficie de quinientos 

enartel de 
dá vista á 
sobre una 
vainfeisiete

metros y ochenta decímetros cuadra
dos; y linda: por su derecha, entrando, 
con cafeas de Doa Juan Marín, vecino 
de Madrid; por la izquierda, con otra 
de Doña Máimela Moyano, y por la es
palda, con casa de Antonio Roldán; 
VAlocada endiez nul doscientas noven
te pesetas. 10,290

Cuya segunda subasta y remate, en 
favor del mejor postor, tendrá lugar fei 
idtanueve de Julio próximo, y hora de 
las dtce de su máñana, en la hala au
diencia de este Juzgado, en cuyo acto 
noue admitirán posturas que no cu
bran el cincuenta por ciento del .ava
lúo de dicha casa; advirtiendo qúe no 
Isé han presentado los títulos de pro
piedad de la misma, y que los licita
dores para tornar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
toesadel Juzgado una cantidad igual 
por lo menos el diez por ciento de las 
tees Cuartas partes de dicha tasación 
que sirve de tipo para la m sma.

Dado en Lucena á quince da Junio 
de úlíl pchociectos ochenta y*aiste. - 
Mariano Alviárez Ossorio.—El Actua
rio, por mi compañero Don Pedro de 
Blancas, Licenciado Antonio F, de 
Burgos.

Rute.

Núm. 1.084.

Don Dandel Morcillo y Sed^Ula, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber; Que en los autos ejecu-

tivos seguidos á instancia de Don Fe
lipe Espejé' Cabello, Cóntra Don Fran
cisco Arjona García, vecinos de Bena
mejí, se ha mandado sacar á pública 
subaste, por término de veinte días, 
con rebaja del Veíntioinoo por ciento 
de la tasación, las fincas siguientes:

l.“ Nueve celeminea de tierra cai
ma, al partido de la Mancebía, térmi
no de Benamejí; que linda: á Oriente, 
con igual terreno dé Pedro del Pino; 
al Sur, otros de Francisco López; al 
Poniente, más de Juan Manuél Gra
nados, yaJ -’Nérte, tas 710 ‘Frún^óo ' 
Aguilar, y ee subasta por el precio de 
novecientas treinta y siete pesetas 
ciucuete céntimos.

2.‘ Una fanega de tierra calma, al 
partido dé' la Cuesta, del mismo tér
mino; que linda: á Oriente, con otros 
del señor Marqués de Benamejí; al 
Poniente,' más de José Ponferrada; al 
Sur, otras de Francisco Cabello, y al 
Norte, tes de Francisco Linares, y se 
súbastá por el precio de quinientas 
treinta y cuatro pesetas treinta yupe- 
ve céntimos,

3,‘ Y otra fanega de tierra olivar, 
pago de La Solana y sitio llamado del 
Pozo, de igual término; que linda: á 
Oriente y Sur, con otros de Don Sal
vador-Gonzalez; al Poniente, el Cami
no, yal Norte, más de Francisco Ara
gón, y se subasta por trescientas se
tenta y cinco pesetas.

Cuyo remató tendrá lugar en la sala 
audienoia de este Juzgado el día diez 
y ocho de Julio próximo, á las doce de 
su mañana; advirtiéndose á loa licita
dores que deberán consignar para to
rnar parte en la ^subaste el diez por 
ciento de la cantidad que tiene fijada 
cada finca; que no so admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes do dicha suma, y que la titulación 
no está al corriente pero ,si los fintas 
inswitee eti el Registro á nombre 
deudor.

Dado en Rute á diez y ocho de 
nio de mil ochocientos ochente y 

déi

J U 
sis

te, — Dániel Morcillo, — El Actuario, 
Francisco del Puerto,

Castro del Río.

Núm. 1.077.

Don José Aguado del Bio, Escr. ‘ibano del
Juzgado' de primera instancia de esta 
villa y sit partido.

Doy fé: Que en^el mismo y por ante 
mi Escribanía penden- autos ejecuti
vos á instancia del Procurador Don 
Juan Bautista Navajas Osuna, en re- 
presenteoión de Don Antonio de Cas
tro y (terrillo, veciteo fie Cádiz, contra 
Doña Sierra Carrillo y Méndez, como 
viuda y heredera de Dou Manuel Ma
ria del Río y Muela, que fué de estos 
vecinos, por cobro de pesetea, en cu- 
yiiS autos, con fecha trece de los co
rrientes, ha teícaído providencia, dé la 
que copiados los particulares referen
tes á dicha señora, dicen así:

‘‘Requiérase al deudor Don Manuel 
Maria del Río, y en su nombre á su 
heredera Doña Sierra Carrillo 'M éndez, 
pura que dentro de seis días presente 
en la Escribanía los títulos do propie
dad de las fincas embargadas eu estos

.autos, los cuales se unirán á la pieza 
de titulación que ya está formada, y 
hecho así se comunique á la parte ac
tora para que emita informe; el otrosí 
que contiene dicho escrito, no sisad^ 
Coiíocido el actual domicilio de la DoQs 
Sierra Carrillo, el requerimiento parí 

.la presentación de títulos se haga por 
cédula, que se fijará en el sitio públi
co acostumbrado en esta localidad.ó in- 
sértese en el Boletín Oficial delà pro. 
vinci a. „

Y para que sirva de requerimiento 
eu forma à la demandada Doña Sierra 
Carrillo Méndez, expido el presente, 
con el V," B.'’ del señor Juez de pri
mera instancia de este partido, que se 
insertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Castro del Río á catorce de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete. — V.” B.” — EI Juez de primera 
instancia accidental, Pedro Tejada.- 
Ei EscribanQ, José Aguado.

Fiscalia militar de Córdoba.

Núm. 1.023,

EDICTOS

t D. Manuel Conde Marcos, Alférez porta 
S y Fiscal del Regimiento cazadores ie 
■ Villarrobledo,33 de caballería, de g aar- 
i nición en Córdoba.

No habiéndose;presentado en el ex
presado Regimiento el soldado del se- 

: gundo escuadrón, Serafin Ambrosio 
Expósito, quinto del reemplazo de! año 
1885, por el cupo do Aldehuela de Yel
tes, zona militar de Ciudad Rodrigo, 
provincia de Salamanca, al ser llamado 
para su incorporación ai Cuerpo, se le 
cite por este tercer .edicto para que en 
él término de 10 días, contados desde 
jehde JaJécha, lo verifique en el cuar- 

. tel que ocupa el mancipuado regi
miento, con el fin de dar sus descargos 

! en la sumaria que séle.sigue por el de- 
j lito dé deserción.

Córdoba 16 de Junio de 1887.—Ma
nuel Conde.

Náui. 1,068.

D. Isaac Galán y Sico, Gapitán Ayu
dante y Stscal del Segimiento casado- 
res de Villarrobledo, S3 de vibaUería.

En: uso dejas facultades que las Or
denanzas generales del Ejercito ma 
conceden, como Juez Fiscal da la cau
sa ins traída contra el soldado del se
gundo escuadrón dedieboRegimiento, 
-Rioa^do Ætenzàlez Julián, por el delito 
de primera deserción, por el presente 
segundo edicto, cito, llamo y emplaíO 
ai referido soldado, para que en el tén. 
mino de 20 días comparezca en el cuar
tel de caballería de Alfonso Xil, de 
esta plaza, á responder á' los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues de 
no v jrifiearlo, se la :6guirá la causa en 
rebéldíá,

Córdoba 19 de Junio de 1887.-- 
Isaac Galán.

OÓEDQBA

.ntpoBSTA PB071«OJAL (cíSA socoREO aespicio)
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